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MINISTERIO DE ECONOMIA

26433 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 5 al 11 de 
noviembre de 1979, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .............................. 64,95 67,38
Billete pequeño (2) ................ .............. 64,30 67,38

1 dólar canadiense ..................... ............ 54,48 56,79
1 franco francés ..................... ................ 15,41 15,99
1 libra esterlina ..................... ................ 134,07 139,09
1 franco suizo ............. ............................ 39,40 40,87

100 francos belgas ............. ........................ 218,46 226,66
1 marco alemán ..................... .................. 38,16 37,52

100 liras italianas (3) ......................... . 7,76 8,54
1 florín holandés ................. ,,.............. 32,54 33,76
1 corona sueca (4) ............. ............ ....... 15,21 15,85
1 corona danesa ................. .................... 12,18 12,70
1 corona noruega (4) ........................... 12,87 13,42
1 marco finlandés- (41 .......................... 16,94 17,66

100 chelines austríacos ............................... 501,97 523,31
100 escudos portugueses (51 ................... 122,07 127,88
100 yens japoneses ............. ....................... 27,43 28,28

Otros billetes:

1 libra irlandesa (8)................... ............ 133,86 138,88
1 dirham ..................................................... 12,69 13,43

100 francos CFA ................................. ....... 30,96 31,92
1 cruceiro ................. .................... ............ 1,39 1,43
1 bolívar ..................................................... 14,67 15,12

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.00C liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a .100 coronas suecas, 100 coronas noruegas y 100 marcos fin
landeses.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persopa.

(6) Esta cotización es aplicable a los billetes de 1, 5 y 10 libras 
irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

Madrid, 5 de noviembre de 1979.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

26434 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transportes de viajeros por ca
rretera entre Valderas y León (V-318).

El acuerdo directivo de 28 de julio de 1978 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de don Gerardo 
Salgado Bragado, por cesión de su anterior titular doña Milagros 
García. Desvaux.

Lo que, se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, -quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 22 de octubre de 1979.—-El Director general, Pedro 
González-Haba González.—5.411-A.

MINISTERIO DE CULTURA

26435 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se re
suelve el concurso para trabajos sobre «Cultura y 
Comunicación», convocado por Orden de 23 de julio 
de 1979.

Ilmos. Sres.: Vistos la propuesta del Jurado calificador que, 
al electo, se designó en la Orden de este Ministerio de 23 de 
julio de 1979, por la que se convocó un concurso para trabajos 
sobre «Cultura y Comunicación» y los documentos que acom
pañan al acta correspondiente, y en base al pliego de cláusulas 
técnicas y administrativas particulares que rigieron el proce
dimiento para las adjudicaciones que, en su caso, fueran per
tinentes, asi como el resto de las disposiciones contenidas en la 
expresada Orden, y la resolución del Jurado de 20 de septiem
bre de 1979, por la que se ampliaba el plazo establecido en el 
artículo 3.° de la repetida Orden,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Elevar a definitivo el fallo del Jurado designado 
en el artículo 5.° de la Orden de 23 de julio de 1979, para selec
cionar los trabajos de «Cultura y Comunicación» que por la mis
ma se convocaron.

Segundo.—Aplicar, de la suma de dos millones de pesetas 
aprobada para tales fines por expediente número 902/092. de 
fecha 19 de julio de 1979, la cantidad de 500.000 pesetas para la 
adquisición de los derechos de propiedad intelectual, a favor 
de cada uno de los trabajos que a continuación se relacionan, 
y que se harán efectivas a sus correspondientes autores;

1. «Cultura Española y Autonomías», del que es autor don 
Francisco Serrán Pagán.

2. «Modelo de Campaña de Promoción Cultural en Núcleos 
Rurales», cuyos coautores son: Don Joaquín Herreros Robles y 
don Enrique de Diego Villagrán.

3. «Función Pedagógica de los Museos», del que son coauto
res: Don Juan Ignacio Macua de Aguirre, don Pedro A. García- 
Ramos Sánchez, doña Teresa Sanz Marquina y doña Angela 
Garcia Blanco.

4. «Préstamos de libros a domicilio por Correo», trabajo del 
que conjuntamente con autores los señores don Francisco Ja
vier Bernal, don Juan Abellán Ripoll, doña María Jesús Aranda 
Buitrago, doña Ana Delgado Pérez, don Julio Fernández López, 
don Francisco Herrero Solano, doña María Concepción Mataix 
Verdú, doña Amelia Muñoz Cabezón, doña Beatriz San Sierra y 
doña Carmen Valero Gómez.

Tercero.—Autorizar al Secretario general técnico de este De
partamento para la ejecución de lo dispuesto en el número 3 
de la cláusula undécima de las técnicas y administrativas que 
rigieron el concurso, asi como para cumplimentar las actuacio
nes correspondientes hasta la ultimación legal de las presentes 
adjudicaciones.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1979.

CLAVERO AREVALO

Ilmos, Sres. Subsecretario de Cultura, Secretario general técni
co y Director general del Libro y Bibliotecas.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

26436 REAL DECRETO 2531/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se aprueba la constitución de la Entidad 
Local Menor Josá del Cadí, perteneciente al mu
nicipio de Josá-Tuixent, de la provincia de Lérida.

Los vecinos cabezas de familia de la localidad de Josá del 
Cadí formularon escrito solicitando de su Ayuntamiento el que 
se tramitara la constitución de la mencionada localidad en 
Entidad Local Menor, basándose en que forma un núcleo se
parado de edificaciones a siete kilómetros de distancia de la 
capitalidad del municipio, disponiendo de bienes propios y co
munales.

Tramitado el expediente, fue sometida la petición a infor
mación pública en forma reglamentaria, sin que* se formulara 
reclamación alguna durante el plazo legal.

Han informado favorablemente la Comandancia de la Guar
dia Civil, el Juzgado de Paz v otras autoridades.


